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ANEXO B 

PROVEEDORES HOSPITALARIOS CUBIERTOS Y NO CUBIERTOS 

 
Cook Children’s Medical Center 

Proveedores Cubiertos por esta Póliza de Asistencia Financiera: 

Aquí está disponible una lista de doctores y otros proveedores de atención médica que brindan 
servicios en Cook Children’s Medical Center y que están cubiertos por esta FAP. Puede solicitar 
una copia impresa de esta lista llamando al 682.885.1860. 

Proveedores no cubiertos por esta póliza de asistencia financiera: 

Aquí está disponible una lista de doctores y otros proveedores de atención médica que brindan 
servicios en Cook Children’s Medical Center y que no están cubiertos por esta FAP. Puede 
solicitar una copia impresa de esta lista llamando al 682.885.1860. 

 
Cook Children’s Medical Center - Prosper 

Proveedores cubiertos por esta póliza de asistencia financiera: 

Aquí está disponible una lista de doctores y otros proveedores de atención médica que brindan 
servicios en Cook Children’s Medical Center – Prosper y que están cubiertos por esta póliza de 
asistencia financiera. Puede solicitar una copia impresa de esta lista llamando al 682.885.1860. 

Proveedores no cubiertos por esta póliza de asistencia financiera: 

Aquí está disponible una lista de doctores y otros proveedores de atención médica que brindan 
servicios en Cook Children’s Medical Center – Prosper y que no están cubiertos por esta póliza de 
asistencia financiera. Puede solicitar una copia impresa de esta lista llamando al 682.885.1860. 

 

  

https://www.cookchildrens.org/siteassets/documents/patients/financial/ccmc-covered-providers.pdf
https://www.cookchildrens.org/siteassets/documents/patients/financial/ccmc-non-covered-providers.pdf
https://www.cookchildrens.org/siteassets/documents/patients/financial/ccmc-prosper-covered-providers.pdf
https://www.cookchildrens.org/siteassets/documents/patients/financial/ccmc-prosper-non-covered-providers.pdf

	i. Formulario W-2.
	ii. Declaración de impuestos del año anterior.
	iii. Talones de cheque.
	iv. Talones de cheque de pensión.
	v. Cartas del Seguro Social o comprobantes de depósito que demuestren el importe de los depósitos del Seguro Social.
	vi. Talones de cheques del desempleo de los EE. UU.
	vii. Talones de pago de otros programas del gobierno.
	viii. Carta del empleador, en papel membretado de la empresa, indicando el monto del pago.
	ix. Pensión alimenticia o manutención de los hijos.
	x. Ingresos procedentes de herencias y fideicomisos.
	xi. Ingresos por dividendos, rentas, regalías e intereses.
	xii. Pagos regulares de seguros o anualidades.
	xiii. Atestiguación verbal o escrita como prueba de ingresos, solo en casos excepcionales.



